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ANTEPROYECTO RECGIONAL DE INVERSIONES – ARI 2018  
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RESUMEN EJECUTIVO  

Uno de los objetivos principales de la Coordinación del Gasto Público en la Región, es avanzar hacia decisiones 
que sean más compatibles con los instrumentos técnicos políticos que guíen y orienten el desarrollo en la 
región. 

En tal sentido el Anteproyecto Regional de Inversión y Gasto Público es el resultado de esa coordinación que 
se expresa en un proceso de distintas etapas con distintos responsables, cuya duración aproximada es de 6 
meses y está inserta en el ciclo de proyectos. 

El documento entrega información de los diferentes Ministerios sobre las iniciativas de inversión y programa 
de gasto proyectados y ejecutados para el año 2018 en la región, según indica la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional (Ley N° 19.175); y por otro lado, la Ley N° 20.035 de Gobiernos 
Regionales en que se fortalecen los procesos de coordinación regional de inversiones. 

Tal información es reportada a través de la plataforma Chileindica en el sitio Web  www.chileindica.cl, 
administrada por SUBDERE, motivo por el cual la información así recolectada es de exclusiva responsabilidad 
de cada servicio que la ingresa. 

En la región de Antofagasta, el Equipo Técnico Permanente de CORGAPU está conformado por los Secretarios 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, de Obras Públicas, de Educación, de Vivienda y Urbanismo y los 
Directores Regionales del Servicio de Salud, Servicio Nacional de la Mujer, Asesor Regional del Ministerio de 
Hacienda, los Jefes de División de Análisis y Control de Gestión y de Planificación y Desarrollo Regional del 
Gobierno Regional de Antofagasta; el Jefe Unidad Regional SUBDERE y dos representantes del Consejo 
Regional. El acto administrativo que fundamenta este Equipo Técnico es la Resolución Exenta N° 712 de fecha 
23 de junio 2010. 

La estimación de las iniciativas de inversión y el gasto a realizar para el año 2018 en la región de Antofagasta 
se construye de dos fuentes de financiamiento: Recursos Sectoriales y el Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR).  
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EVOLUCION DEL ARI EN LA REGION DESDE 2014 A 2018 

 
 
El monto solicitado en ARI ha ido aumentando gradualmente desde el 2014 al 2017. En el ARI 2018 existe un 
monto solicitado menor que el 2017. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Complementariamente el número de servicios que informaron ARI en la plataforma, entre los años 2014 y 
2017 es en promedio 55 servicios. 
Así año 2014, informaron ARI un total de 58; año 2015 un total de 50; año 2016 un total de 58 y año 2017 un 
total de 55. 
Para el año 2018, los servicios que informaron ARI bajaron en 9 puntos respecto al promedio. Un total de 46 
servicios informaron ARI. 
 
Los servicios que no informaron ARI para el año 2018 son los siguientes: 
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A continuación se detalla el monto solicitado por años y por servicios: 
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Del total solicitado año 2018, un 77,49% es de financiamiento sectorial y un 22,51% FNDR 
 
Montos y porcentaje a nivel ministerial es: 
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ARI 2018 según Ítem Presupuestario: 
 

 
 
ARI 2018 según Territorio: 
 
 

 
 
 
ARI 2018 Según SERVICIO: 
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SOLICITADO 2018 ASOCIADO A CONVENIO DE PROGRAMACION: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
La información ingresada al sistema Chileindica es de exclusiva responsabilidad de cada uno de los 
servicios públicos respectivos. 
 

 

 


